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ESTADO CIVIL No. 106. 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 
DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

CARMEN 

ARZUAGA DE 

ROSADO 

YURIS 

FERNANDEZ 

FLOREZ y SANTOS 

JOSE DE ARMAS 

GARCIA 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2023 - 00152 25/07/2023 AUTO REMITE 

PROCESO.   

1 

NELLYS ESTHER 
ÁLVAREZ 
MARTINEZ 

JAIME JIMÉNEZ 
REALES Y ROBIN 
ANDRES TURIZO 

PINTO 

REIVINDICATORIO 2021-00069 25/07/2023 AUTO FIJA FECHA 

AUDIENCIA.  

1 

ODALINDA ORTA 
LOPEZ 

JOSÉ AGUSTÍN 
VILLAZÓN 

BELEÑO, NEILA 

JUDITH 
HERNÁNDEZ 

RAMOS Y SONIA 
MEJÍA BELEÑO 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2023-00060 24/07/2023 AUTO RETIRA 

DEMANDA.  

1 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 26 DE JULIO DE 2023. HORA 8:00 A.M. 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA        
SECRETARIO.                
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